
  

ANEXO I 

Definiciones y prescripciones técnicas de los elementos que delimitan o 

acondicionan la terraza 

a) Construcción ligera: conjunto de piezas ensambladas, de carácter desmontable, que 

conforman un espacio con cierta capacidad para aislarse del ambiente exterior. 

No pueden tener más de 3 cerramientos laterales y ninguno de ellos dará frente a la zona 

de tránsito de los peatones. La altura de coronación no puede superar la línea de forjado 

de la planta baja del edificio, y en ningún caso, ser superior a 3 metros, ni inferior a 2,50 

metros. 

b) Tarima o cubrimiento del pavimento del espacio interior: cubrimiento del pavimento del 

terreno en que se instale, con la finalidad de mejorar las condiciones de confort de la 

terraza.  

Se admiten sólo piezas textiles, de plástico o de madera que cubran como máximo la 

superficie autorizada. 

c) Toldo con sujeción al pavimento: cubierta que se extiende para hacer sombra, 

compuesta únicamente por un lienzo enrollable o plegable en sentido horizontal, de 

material textil o plástico, y una estructura auxiliar de sujeción. 

No disponen de ningún tipo de cerramiento vertical. La estructura auxiliar de sujeción es 

de peso y dimensión estrictos para evitar la caída y garantizar la función del lienzo 

enrollable o plegable. La altura de coronación de la estructura auxiliar de sujeción no 

supera la línea de forjado de la planta baja del edificio, y en ningún caso es superior a 2,60 

metros. La altura libre mínima es de 2,50 metros. En aquellos supuestos en los que en una 

misma acera o calle se instalen varios toldos, se procurará que tengan una cota similar. 

d) Sombrilla con sujeción al pavimento: elemento de cubrimiento compuesto por fuste, 

varillaje cubierto de tela que puede extenderse o plegarse y sistema de sujeción al 

pavimento. 

No disponen de ningún tipo de cerramiento vertical. 

e) Elemento separador con sujeción al pavimento: protección lateral que delimita 

verticalmente la parte del terreno ocupada por cada terraza. 

Su altura máxima es de 1,40 metros, y puede estar definido por elementos de jardinería. 

Si se instalasen de materiales totalmente transparentes, deberán estar dotados de un 

sistema de fácil identificación por los viandantes. En todo caso, se garantizará la 

permeabilidad de vistas. 

f) Elemento auxiliar de apoyo: instalación auxiliar para facilitar el desarrollo de la actividad. 

Sus dimensiones máximas son de 2,50 metros de largo por 1,50 metros de ancho por 1,20 

metros de altura. Se admite la instalación de techo con una altura de coronación de 2,50 

metros y sin cerramientos laterales por encima de su altura máxima. No puede utilizarse 

como barra de servicio, desarrollar funciones de cocinado, elaboración o manipulación de 

alimentos, ni dedicarse a ningún otro uso que desvirtúe su carácter estrictamente auxiliar.  

El elemento de apoyo es empleado únicamente por camareros y personal de la terraza y 

no se permite atender desde él al público en general. El elemento de apoyo puede disponer 

de equipos de lavado mecánico, fregadero con sistema de acción no manual, grifos para 

la dispensación de bebidas y equipos de conservación de productos. 

g) Elemento industrial permanente: equipos, redes y sistemas cuya función es garantizar, 

mejorar o complementar las condiciones de seguridad, confort o funcionalidad. 

Se puede autorizar la instalación en las terrazas de sistemas eléctricos de radiación 

siempre que se acredite el cumplimiento de las condiciones y requisitos que exige la 

normativa sectorial para instalaciones eléctricas. En todo caso, los cables deben quedar 



 

  

fuera del alcance de los viandantes, no pueden discurrir sobre las aceras y no se puede 

utilizar el mobiliario urbano o los elementos vegetales como soporte. 

Asimismo se pueden instalar elementos de climatización siempre que se cumplan las 

medidas preventivas generales y la adopción de un programa de mantenimiento higiénico 

sanitario de la instalación, que dé cumplimiento a los requisitos específicos aplicables a 

los generadores de aerosoles establecidos en la legislación vigente. 

Para las instalaciones de nebulización o vaporización, que deben cumplir con la normativa 

aplicable en la materia y, especialmente, la relativa a la prevención y control de la 

legionelosis, sólo puede utilizarse agua potable que proceda de la red de suministro o que 

cuente con la preceptiva concesión administrativa de aprovechamiento del recurso hídrico.  

Estas instalaciones deben ser de bajo consumo de agua. Se admite la instalación de redes 

y equipos de iluminación de la superficie del área estancial autorizada para la instalación 

de la terraza. Para ello se permite la instalación de enlace con la red de distribución 

eléctrica del local donde se realiza la actividad principal, y la red de distribución e 

instalación hasta cada uno de los puntos de utilización. 


